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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
 

SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL 
 
 

Montería, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  

REF: EXPEDIENTE 23 001 22 14 000 2022 00070 00  FL. 102-22 
 

De conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 

2000, 1983 de 2017 y 333 de 2021, admítase la correspondiente acción 

de tutela instaurada por LUISA URANGO MORELOS contra el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE LORICA.  

 
Vincúlese al trámite de la presente acción a la PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA y MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, a todas 
las personas que intervinieron dentro del incidente de desacato 
radicado bajo el número 23417318400120210042900; y aquellas que 
tengan interés en el presente asunto, de acuerdo a lo normado en el 
artículo 13 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Comuníquese el objeto de la presente acción al juzgado accionado con 
el fin de que se pronuncie sobre los hechos en ésta planteados, dentro 
de los tres días siguientes a su notificación. Envíesele copia de la 
presente acción. Asimismo, ofíciese, para que nos remita copias 
íntegras del incidente de desacato radicado bajo el número 
23417318400120210042900. Adviértaseles que estos procesos deben 
estar ordenados y debidamente digitalizados.  

 

Una vez allegados el expediente, comuníquese a las personas 
interesadas en el presente asunto, por el medio más expedito. En caso 
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de no poder notificárseles personalmente, NOTIFÍQUESELES POR 
ESTADO.  

 

 
Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Cruz Antonio Yanez Arrieta 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


